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en un libro especial, devolviendo uno de los ejemplares, debi
damente diligenciado, al Recaudador.

Transcurridos dos meses de la fecha en que los Recaudadores 
hicieran uso de lo previsto en los artículos 216 y 217 del Regla
mento sin haber obtenido los datos solicitados, y en todo caso 
de valores afectados por acuerdos de suspensión de procedi
miento, o por situaciones o pronunciamientos que impidan a 
aquéllos la continuación de los trámites ejecutivos, procederán 
a la data provisional de los recibos o certificaciones de que 
se trate, debidamente relacionados en facturas independientes 
para cada motivo, o causa, de la imposibilidad de gestión.

Tales valores se conservarán en la Sección de Caja de las 
Tesorerías de Hacienda, contabilizados como «valores en cus
todia» a tenor de las reglas 142 y 143, hasta que se daten por  
nuevo cargo a las Recaudaciones, cuando se hayan completado 
los datos requeridos o haya quedado expedita la vía para el 
cobro; o hasta que se anulen por baja, o pasen a la dependen
cia gestora para la rectificación material que proceda.

Artículo tercero.—Los artículos sesenta y dos y setenta y 
siete, número tres, del Estatuto Orgánico de la Función Recau
datoria y del Personal Recaudador, aprobado por Decreto tres 
mil doscientos ochenta y seis/mil novecientos sesenta y nueve, 
de diecinueve de diciembre, quedan modificados de la siguiente 
forma:

Art. 62. Régimen de los concursos:
Los concursos para la provisión de plazas de Recaudador, 

tanto de nombramiento directo por el Ministerio de Hacienda, 
cuanto de designación por las Entidades concesionarias del ser
vicio, se regirán por las disposiciones de este Estatuto y, con 
carácter supletorio, por la Reglamentación General para ingreso 
en la Administración Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, 
de 27 de junio.

Para ambos tipos de plazas, las vacantes a proveer simul
táneamente se anunciarán en un solo concurso aunque corres
pondan a diferentes zonas. En la convocatoria se especificarán 
con independencia las circunstancias y datos de cada zona y el 
tumo de preferencia que le corresponda, así como la facultad 
de los concursantes para solicitar varias de las plazas, expre
sando el orden de su personal preferencia, al que quedarán 
vinculados.

Art. 77.3.

Se adiciona el siguiente tercer párrafo:

Cuando por circunstancias excepcionales, motivadas por mo
dificaciones del régimen fiscal, se prevea un notorio desequi
librio circunstancial entre los cargos de voluntaria de un ejer
cicio, respecto a los del Siguiente, el Ministerio de Hacienda 
podrá demorar las liquidaciones definitivas del primero de ellos, 
hasta que proceda efectuar las del segundo, refundiendo las 
de ambos en una sola cantidad y acto liquidatorio conjunto; 
en este caso se abonarán durante los dos años las entregas 
parciales a que se refiere el número anterior, en la cuantía pre
vista para el primero de ellos, considerándose todas a cuenta 
de la liquidación conjunta, autorizándose que respecto al pri
mer período anual, se abone, durante la segunda decena del 
mes de diciembre, una cuarta entrega de igual cuantía y con
dición.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto surtirá efectos desde uno de di
ciembre de mil novecientos setenta y nueve.
i

Dado en Madrid a veintiuno do marzo de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

7796 ORDEN de 28 de marzo de 1980 sobre transferencia 
a ENUSA de las funciones que la Junta de Energía 
Nuclear tiene encomendadas en relación con el ci
clo del combustible nuclear. 

Ilustrisimo señor;

El Real Decreto 2967/1979, de 7 de diciembre, sobre ordena
ción de actividades en el Ciclo del Combustible Nuclear, en su 
artículo 12, faculta al Ministerio de Industria y Energía para 
dictar las normas complementarias que se precisen para la eje
cución y desarrollo de lo dispuesto en dicho Real Decreto.

La complejidad de las operaciones de la transferencia a la 
«Empresa Nacional del Uranio, S. A,», de las funciones que la

Junta de Energía Nuclear Tiene encomendadas, en relación con 
el Ciclo del Combustible Nuclear, hace preciso dictar las nor
mas de desarrollo a que hace referencia el articulo 12 antes 
citado y establecer normas transitorias que regulen en el tiem
po la subrogación prevista en el apartado primero del articu
lo 5.° del citado Real Decreto 2967/1979, con el fin de evitar la 
paralización de las actividades del Plan Nacional de Exploración 
e Investigación del Uranio.

En su virtud, he tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Se crea, en el seno del Ministerio de Industria y 
Energía una Comisión de Transferencia, presidida por el Sub
secretario del Departamento e integrada por el Comisario de la 
Energía y los Directores generales de la Junta de Energía Nu
clear y la «Empresa Nacional del Uranio, S. A.»,

Cuando la índole de los temas a tratar en la Comisión lo re
quiera formarán parte de la misma un representante del Minis
terio de Trabajo y otro de la Dirección General del Patrimonio.

Segundo.—La citada Comisión tendrá como cometido el esta
blecer los criterios previos a las normas que han de dictarse 
por este Ministerio sobre transferencia de funciones, personal 
e instalaciones de la Junta de Energía Nuclear a la «Empresa 
Nacional del Uranio, S. A,», y determinar las fechas en que 
éstas deban efectuarse. 

Tercero.—La Comisión, en su actuación, tendrá en cuenta el 
siguiente orden de prioridad:

En primer lugar se determinarán las condiciones de transfe
rencia de los yacimientos de las minas «El Lobo» e «Interme
dia», sitas en Don Benito (Badajoz), y las instalaciones de ob
tención de concentrados de uranio «Lobo G» (Don Benito) y 
Fábrica de Uranio «General Hernández Vidal», de Andújar 
(Jaén).

En una segunda fase se considerarán aquéllas referentes a 
la transferencia de las actividades de exploración e investiga
ción del uranio

Cuarto.—Por la Junta de Energía Nuclear se procederá a for
mular un inventario de los bienes objeto de cesión y su valora
ción debe aprobarse por la Comisión.

Cuando por el estado de obsolescencia de las instalaciones 
no fuera aconsejable transferir la titularidad de las mismas, por 
la Comisión se propondrá el régimen aplicable para la explo
tación por la «Empresa Nacional del Uranio, S. A.», de dichas 
instalaciones.

Quinto.—En cuanto a la transferencia de personal, habrá de 
estarse a lo dispuesto en la legislación en vigor.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—En tanto no se efectúe la transferencia, la Junta 
de Energía Nuclear continuará encargada de la ejecución del 
Plan Nacional de Exploración e Investigación del Uranio en el 
territorio nacional y de la explotación de los yacimientos de 
minerales radiactivos a ella encomendados, inclusión hecha del 
tratamiento de mineral hasta la obtención de concentrados en 
la Fábrica de Uranio «General Hernández Vidal», de Andújar.

Segunda.—La «Empresa Nacional del Uranio, S. A.», se sub
rogará, a todos los efectos, en cuantos derechos y obligaciones, 
incluidos los presupuestarios, tenga atribuidos la Junta de Ener
gía Nuclear, para la ejecución del Plan Nacional de Explora
ción e Investigación del Uranio en el territorio nacional, con 
efectos desde la fecha que se establezca en las normas de trans
ferencia, que, de acuerdo con la disposición transitoria primera 
del Real Decreto 2967/1979, de 7 de diciembre, dicte el Ministerio 
de Industria y Energía.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1980.

BUSTELO Y GARCIA DEL REAL

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

7797 RESOLUCION del FORPPA por la que se establecen 
las bases de ejecución para la financiación de al
macenamientos de canales de cordero congeladas.

Ilustrísimos señores:

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 28 de marzo 
de 1980, aprobó una moción del FORPPA sobre actuación urgen
te en el mercado de ovino, en cuyo punto segundo, apartado b), 
se establece que se concederán financiaciones a las Empresas


